
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

RESOLUCION N

FECHA

,,POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION''

EL DIRECTOR GENERAL (E) DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL
DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS a través de Resolución N. 2-1378 de fecha 'l de septiembre de 2015, legaliza
una medida preventiva y se ordena una indagación prel¡minar.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS a través de Auto N 8036 de fecha 25 de octubre de 2016, se abre investigación
y se formulan cargos contra los Sres. ELVIS EMILIO SOTELO MERCADO y
GABRIEL ANTONIO GONZALEZ MARQUEZ, por el presunto aprovechamiento,
tráfico y tenencia ilega¡ de recurso natural fauna de cinco (5) hicoteas (Trachemys
Callirostris), vulnerando lo preceptuado en los artÍculos 2.2.1.2.2.2, 2.2.1.1.3.7,
2.2.1 1.4 2 del Decreto 1076 de 2015 y los artículos 1, 251, 258 y 265 del Decreto
2811 de 1974.

Que en fecha 9 de noviembre de 2016, se env¡ó citación por web a los Sres. ELVIS
EMILIO SOTELO MERCADO y GABRIEL ANTONIO GONZALEZ MARQUEZ del
auto N. 8036 de fecha 25 de octubre de 2016, toda vez que se desconocÍa la

dirección del presunto infractor.

Que en fecha 24 de noviembre de 2016, se notificÓ por web a los Sres. ELVIS
EMILIO SOTELO MERCADO y GABRIEL ANTONIO GONZALEZ MARQUEZ del

Auto N. 8036 de fecha 25 de octubre de 2016, toda vez que se desconocía la

drrección del presunto infractor.

Que los Sres ELVIS EMILIO SOTELO MERCADO y GABRIEL ANTONIO
GONZALEZ MARQUEz, no presentaron descargos al pliego de cargos formulados
en el auto N. 8036 de fecha 25 de octubre de 2016.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS a través de Auto N" 8249 de fecha 13 de diciembre de 20'16, corre traslado
para la presentación de alegatos a los Sres. ELVIS EMILIO SOTELO MERCADO y

GABRIEL ANTONIO GONZALEZ MARQUEZ.
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Que en fecha l4 de diciembre de 2016, se envió citación por web a los Sres. ELVIS
EMlLlo SOTELO MERCADO y GABRIEL ANTONIO GONZALEZ MARQUEZ del

Auto No 8249 de fecha 13 de dic¡embre de 2016., toda vez que se desconocía la

dirección del presunto ¡nfractor.

Que en fecha 22 de mayo de 2017, se notificó por web a los Sres. ELVIS EMILIO

SOTELO MERCADO y GABRIEL ANTONIO GONZALEZ MARQUEZ del Auto No
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8249 de fecha 13 de diciembre de 2016, toda vez que se desconocía la dirección del
presunto infractor.

Que los Sres ELVIS EMILIO SOTELO MERCAOO y GABRIEL ANTONIO
GONZALEZ MARQUEZ, no presentaron alegatos del Auto No 8249 de fecha 13 de
diciembre de 2016.

La Ley 99 de 1993 artículo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el
numeral 12 que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales "ejercer
las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de /os usos del agua, el
suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el
veftimiento, emisión o incorporación de susfanclas o residuos líqu¡dos, sóldos o
gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, el aire o a poner en peligro el
normal desarrollo sosten¡ble de los recursos naturales renovables o impedir u
obstaculizar su empleo para ofros usos. Esfas funciones comprenden la expedición
de las respectivas licencias ambientales, permlsos, conceslones, autorizaciones y
salvoconductos."

Siguiendo el m¡smo principio de protección al med¡o ambiente, el Decreto 2811 de
1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y
de Protección al Medio Amb¡ente, en su artículo 2 establece que el ambiente es
patrimonio común de la humanidad y necesario para Ia supervivencia y el desarrollo
económico y soc¡al de los pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este
Código, y de todas las autoridades ambientales es " Lograr la preservación y
restauración del ambiente y la conservación, mejoramiento y util¡zación racional de
/os recursos naturales renovables, según criterios de equidad que aseguren el
desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la disponibilidad permanente
de estos y la máxima part¡c¡pación social, para beneficio de la salud y el bienestar de
los presentes y futuros habitantes del territorio nacional".

A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado
normas de estirpe ambiental en las que se erige como principio común la
conservación y protección al medio ambiente, el derecho de las personas de
disfrutar de un ambiente sano y la obligación radicada en cabeza del estado de
proteger la biodiversidad, y s¡endo esta la norma de normas, según lo consagra el
artÍculo 4 de Ia misma, las normas que la desarrollen deben estar en concordancia
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Que procede la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS a adoptar decisión de fondo respecto de los hechos que se investigan.

CONSIDERACIONES JUR|DICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA OE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL
SAN JORGE - CVS
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con esta, so pena de nulidad. Dentro de los artículos constitucionales que
desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden encontrar los siguientes:

"Artículo 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos
con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados
por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de
utilidad pública o interés social, resultare en conflicto los derechos de los particulares
con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés
público o social.

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es
inherente una función ecológica.

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y sol¡darias de propiedad.

Por motivos de utilidad pública o interés social definidos por el legislador, podrá

haber expropiación mediante sentencia judicial e indemn¡zación previa. Este se fijará
consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que

determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa,
sujeta a posterior acc¡ón contenc¡osa-administrativa, incluso respecto del precio".

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La ley
garantizará la participación de Ia comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las

áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de

estos fines".

"Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o

sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer las sanciones legales y exigir la reparaciÓn de los daños causados Así
mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados
en las zonas fronterizas".

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio
ambiental, en el artículo l, dispone que "El Estado es el titular de la potestad

sancionatoria en mater¡a ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras au
Desarrollo Territorial,

toridades a través del
las Corporaciones Auló

Ministerio de Ambi
nomas Reqionales

ente, Vivienda y

, las de Desarrollo

Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se

refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecim ientos públicos ambientales
a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn' de conformidad
con las competencias establec¡das por la ley y los reglamentos".
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALTES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE _ CVS

En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS, es la entidad investida con capacidad y competencia suficientes para
adelantar el respectivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el
fin que mueve su actuación es Ia preservación y protección del medio ambiente,
garantizando con esto que los recursos naturales, sean utilizados conforme a las
disposiciones legales vigentes que regulan la materia como lo es el decreto 2811 de
1974 pa? garantizar su disfrute y utilización.

ANALISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

En lo que respecta a Ia declaratoria de responsab¡l¡dad en el proceso sancionatorio,
reza el artículo 27 de la ley 1333 de 2009: "Dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes a la presentación de los descargos o al vencimiento del período
probatorio, según el caso, mediante acto administrativo motivado, se declarará o no
la responsabilidad del infractor por violación de la norma ambiental y se impondrán
las sanc¡ones a que haya lugar."

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión,
sin embargo la Ley 1437 de 2011 en el artículo 48 consagro dicha etapa en los
sigu¡entes términos:

"...Vencido el período probatorio se dará traslado al investigado por d¡ez (10) días
para que presente los alegatos respectivos"...

Entonces bien hay lugar a endilgar responsabil¡dad a una persona ante la comisión
de una ¡nfracción ambiental, ya sea por violación a las normas sobre Ia materia o por
la causación de daño al medio amb¡ente.

Procede esta entidad a evaluar si existe mer¡to para declarar responsable de los
hechos objeto de investigación a los Sres. ELVIS EMILIO SOTELO MERCADO y
GABRIEL ANTONIO GONZALEZ MARQUEZ.
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A su turno el artÍculo 5 de la ley 1333 de 2009 dispone "Se considera infracción en
materja ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de
1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones
ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. Será también
const¡tut¡vo de infraccrón ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con
las mismas condiciones que para conflgurar la responsabilidad civil extracontractual
establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin
perjuicio de la responsabil¡dad que para terceros pueda generar el hecho en materia
civil."
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Sea lo primero señalar que obran en el expediente el informe N" OO28CAV2015 de
fecha 27 de marzo de 2015, el cual s¡rvió de insumo para la Corporación CAR -
CVS en la legalización de la medida preventiva, apertura de la investigación y
formulación de cargos, en el que se rdentiflca a los Sres. ELVIS EMILIO SOTELO
MERCADO y GABRIEL ANTONIO GONZALEZ MARQUEZ, por el presunto
aprovecham iento, tráfico y tenencia ilegal de recurso natural fauna de cinco (5)
hicoteas (Trachemys Callirostris), vulnerando lo preceptuado en los artículos
2.2.1.2.2.2,2.2.1 .1 .3.7,2.2.1 .1.4.2 del Decreto 1076 de 2015 y los artículos 1,251,
258y 265 del Decreto 2811 de 1974

Que en atenc¡ón a lo señalado, la CAR CVS efectúa análisis de la responsabilidad
conforme los términos del artículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

En lo que respecta al análisis de la responsabilidad, por violación de la normatividad
ambiental, se señala al respecto que en Auto N. 8036 de fecha 25 de octubre de
2016, se indican las normas consideradas violadas por los Sres. ELVIS EMILIO
SOTELO MERCADO y GABRIEL ANTONIO GONZALEZ MARQUEZ, las cuales
sirven de sustento para la formulación de cargos.

A saber

Que el artículo 2.2.1 .2.2.2. del Decreto 1076 de 2015 Dispone: " Competencia. En

materia de fauna silvestre, a las autoridades ambientales compete su admin¡stración
y manejo. A nivel nacional, y a nivel regional, a las entidades a quienes por ley haya
sido asignada expresamente esta función, caso en el cual estas entidades deberán
ajustarse a la política nacional y a los mecanismos de coordinación que para la

ejecución de la polÍtica".

Que el artículo 2.2.1 .2.3.7 . del Decreto 1076 de 2015 establece: "Vedas. Con el fin
de preservar y proteger ¡a fauna silvestre la entidad administradora podrá imponer
vedas temporales o periódicas o prohibiciones permanentes de caza. Cuando las

necesidades de preservación o protección de la fauna silvestre a nivel nacional así lo
requieran, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible promoverá la adopción
por parte de las ent¡dades regionales de prohibiciones o vedas y de mecanismos
coordinados de control para garantizar el cumplimiento de Ia medida".

Que el artículo 2.2.1.2.4.2. del Decreto 1076 de 2015 Expresa: "Modos de
aprovechamienfo. El aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus productos sólo
podrá adelantarse mediante permiso, autorización o licencia que se podrán obtener
en la forma prevista por este capítulo.

La caza de subsistencia no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal,
que no se causen deterioros al recurso. La entidad adm¡nistradora organizará
sistemas para supervisar su ejercicio".
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Que el artículo I del Decreto 2811 de 1974 Dispone: "El ambiente es patr¡monio

común. El Estado y los particulares deben participar en su preservaciÓn y manejo,
que son de utilidad pública e interés social. La preservación y manejo de los
recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social".

Que el artículo 251 del Decreto 2811 de 1974 Establece: "Son actividades de caza
la cría, captura, transformación, procesamiento, transporte y comercialización de
especie y productos de la fauna silvestre".

Que el artículo 258 del Decreto 2811 de 1974 Expresa: "Corresponde a la

Administración Pública, en lo relativo a fauna si¡vestre y caza:

a). Establecer y administrar zonas de protección, estudio y propagación de animales
silvestres, sin perjuicio de derechos adquiridos o del interés social;
b). Clasificar los animales silvestres y determinar los que puedan ser ob]eto de caza
y las especies que requieran tipo especial de manejo.
c). Adelantar estudios sobre fauna silvestre, med¡ante labores de investigación, para
lograr un manejo adecuado del recurso;
d). Velar por la adecuada conservación, fomento y restauración de la fauna silvestre.
e). Prohibir o restringir la introducción, transplante, cultivo y propagación de especies
silvestres perjudiciales para la conservación y el desarrollo del recurso;
f). Ejecutar las prágticas de manejo de la fauna silvestre mediante el desarrollo y la
utilización de técnicas de conservación y aprovechamiento.
g). Crear y vigilar el funcionamiento de jardines zoológicos y similares colecciones
de historia natural y museos;
h). lmponer vedas periódicas o temporales o prohibiciones permanentes y fijar las
áreas en que la caza puede practicarse y el número, talla y demás características de
los animales silvestres y determinar los productos que puedan ser objeto de
aprovecham¡ento según la especie zoológica;
i). Realizar directamente el aprovechamiento del recurso cuando ello se justifique por
razones ecológicas, económicas o sociales, sin perjuicio de derechos adquir¡dos o
de interés público;
j). Autorizar la venta de productos de la caza de subsistencia que por su naturaleza
no puedan ser consumidos por el cazador y su familia;
k). Tomar las demás medidas autorizadas por ley o reglamento.

d). Cazar en áreas vedadas o en tiempo de veda;
e). Cazar o comercializar individuos de especies vedadas o cuyas tallas no sean las
prescritas, o comercializar sus productos;
g). Adquirir, con fines comerciales, productos de al caza que no reúnan los requisitos
legales o cuya procedencia legal no esté comprobada;

2
6

r

l3 Dlc 2017

Que el artículo 265 del Decreto 2811 de 1974 Expresa: "Esta prohibido:

Análisis de la responsabilidad por comisión de daño al medio ambiente:
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Elementos que configuran el daño al medio ambiente: La Ley 1333 de 2009 en el
artÍculo 5 señala haciendo referencia a la responsabilidad por comisión de un daño
al medio ambiente, que para configurar el mismo deben demostrarse los elementos
de la responsabilidad civil extracontractual, a saber: El dañ0, el hecho generador
con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos.
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El daño al med¡o ambiente: Conforme lo señala el artículo 8 del Decreto 2811 de
1974, los hechos objeto de investigación son circunstancias fácticas que deterioran
del medio ambiente, al hacer referencia el literal A la contaminaciÓn del aire, de las
aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables, toda vez que el

aprovechamiento, tráflco y tenencia ilegal de recurso natural fauna por los Sres.
ELVIS EMILIO SOTELO MERCADO y GABRIEL ANTONIO GONZALEZ
MARQUEZ, se encuentra tipificada en el Decreto 1076 de 2015 y probada conforme
Io señala el informe N" 0028CAV20'I 5 de fecha 27 de marzo de 20 1 5. Se entiende
por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía
puestas en é1, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades,
concentrac¡ones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las

personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los

recursos de la nación o de los particulares.

Así queda demostrado el daño como elemento de la responsabilidad, de

conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

En cuanto al hecho qenerador entendido como el comportamiento dañoso
generador de responsabilidad, que en el caso consiste en el aprovechamiento,
tiáfico y tenencia ilegal de recurso de recurso natural fauna de cinco (5) reptiles de

especie Hicotea (Trachemys Callirostris) que brindaban su aporte al ecosistema, es

constatado por la Corporación CAR CVS en el informe No 0028CAV2015 de fecha

27 demarzo de 2015.

Así queda demostrado el elemento relativo al hecho generador de responsabilidad
como elemento de la responsabilidad, de conformidad con lo establecido en el

artículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

El vincuto o nexo causal, entendido como la relación existente entre el resultado y la
acción, que permite afirmar que el daño ha sido producido por la acción, en el

presente caso se encuentra en que el daño al medio ambiente, como se dijo
comprendido en el literal A del artículo 8 del Decreto - Ley 281 1 de '1974 es
generado por la contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás
recursos naturales renovables. Se entiende por contaminación la alteración del

ambiente con sustancias o formas de energía puestas en é1, por actividad humana o

de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de ¡nterfer¡r el

bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la
calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares.

tr-'
0
4



CORPORACION AUTONOMA REGIOÑAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE-CVS ,, . . . ]:

RESoLUCtoN N. lti l' - :¡ 'i ;¿ )

FECHA

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA
SANCIÓN DE CARÁCTER AMBIENTAL

Dando expreso cumplim¡ento a las normas sobre protección ambiental de los
recursos naturales, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del
San Jorge - CVS, entidad competente en asuntos ambientales, encuentra
procedente y pertinente la imposic¡ón de una sanción a los Sres. ELVIS EMILIO
SOTELO MERCADO y GABRIEL ANTONIO GONZALEZ MARQUEZ, POT IOS

cargos formulados a través del Auto N. 8036 de fecha 25 de octubre de 2016.

Cuando ocurr¡ere la violación de las normas sobre protección ambiental o sobre
manejo de recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales
¡mpondrán las sanciones.

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 40 contiene lo referente a las sanciones que la
autoridad competente, en el caso, Corporación AutÓnoma Regional de los Valles del
Sinú y del San Jorge - CVS debe imponer al infractor de normas ambientales, como
consecuencia de su actuación.

"Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009: Las sanciones señaladas en este articulo se
impondrán como principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental.
El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones
Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sosten¡ble, las Unidades Ambientales de
los grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993,
los establecim ientos públicos que trata el artÍculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales,
impondrán al infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la
infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes
sanciones:

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salar¡os mÍn¡mos mensuales legales
vigentes. 2. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio. 3.
Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o
registro. 4. Demolición de obra a costa del infractor. 5. Decomiso deflnitivo de
especimenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos,
medios o implementos utilizados para cometer la infracción. 6. Restitución de
especimenes de especies de fauna y flora silvestres. 7. Trabajo comunitario según
condiciones establecidas por la autoridad ambiental."

Y en el parágrafo 1 del artículo 40, ibidem, establece: "PARÁGRAFo I o. La
imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de ejecutar las
obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar
el medio ambiente, los recursos naturales o el paisaje afectados. Estas sanciones se
aplicarán sin perjuicio de las acciones c¡viles, penales y disciplinarias a que hubiere
lugar."
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La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
después de analizar la situación de hecho, encuentra que contra esta procede
imponer las sanciones referentes a multa y cierre temporal contempladas en los
artículos 43 y 44 de la Ley 1333 de 2009.

Artículo 43 de la norma en mención, consagra: MULTA. 'Consiste en el pago de
una suma de dinero que la autoridad ambiental impone a quien con su acción u

omisión infringe las normas ambientales."

Que la Corporación autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -

CVS, generó el concepto técnico ULP 2017- 572 de tasación de multa a imponer a

los Sres. ELVIS EMILIO SOTELO MERCADO y GABRIEL ANTONIO GONZALEZ
MARQUEZ, indicando lo siguiente:

coNcEPTO TÉCNICO ALP 2017 -572

cÁLcULo DE MULTA AMBIENTAL AL SEÑOR ELVIS EMILIO SOTELO Y AL
SEÑOR GABRIEL ANTONIO GONZALES MÁRQUEZ POR SER RESPONSABLES
DEL APROVECHAMIENTO ILíCITO DE FAUNA SILVESTRE DE CINCO (5)

HICOTEAS (TRACHEMYS CALLIROSTRIS) DECOMISADAS EN EL MUNICIPIO
DE AYAPEL VULNERANDO ASí LO PRECEPTUADO EN EL DECRETO 1076 DE

2015 Y LOS ARTÍCULOS 1,251,258 Y 265 DEL DECRETO 2811 DE1974.

De acuerdo a lo descrito en el informe de No 0028 CAV 2015 presentado por

profesionales adscritos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a las

pruebas expuestas en los mismos, y tomando como base el MANUAL
CONCEPTUAL Y PROCEDIMENTAL DE LA IVIETODOLOGIA PARA EL CALCULO
DE MULTAS POR INFRACCTÓN A LA NORMATIVIDADAMBIENTAL dEI MADS, SE

procedió a realizar la Tasación de la Multa Económica a la que debe hacerse acreedor

el posible ¡nfractor una vez determinada su responsabilidad en las afectaciones
realizadas a los Recursos Naturales y el Ambiente, y conforme al concepto que

emita la Unidad de Jurídica Ambiental ten¡endo en cuenta que la multa es una

sanción que debe actuar como un disuasivo del comportamiento, buscando reducir

los incentivos a no cumplir con las normas y las reglas establecidas. Dicho valor se

calculó basado en los siguientes preceptos:

Multa - B +[(c.iXl +A)+ Ca].Cs

En donde:

B: Beneficio ilícito

q: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

U

v'
9

p z- 41
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i: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asoc¡ados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

CÁLCULO Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

* Beneficio llícito (B)

El Beneficio llícito se determina conforme a la s¡gu¡ente ecuac¡ón

B_
y x (1-p)

p

Donde B = Beneficio llÍcito
y= Sumatoria de lngresos directos, Costos Evitados y Ahono de Retraso
p = Capac¡dad de detección de la Autoridad Ambiental

Por lo tanto

A. Realmente el cálculo de los lngresos Directos para este evento no puede
tasarse deb¡do a que los señores Elvis Emilio Sotelo y Gabriel Antonio
Gonzales Márquez, por el hecho ilícito no recibieron de forma efectiva el
ingreso de un recurso, por esta razón no se determina valor monetario.

B. Para el cálculo de los Gostos Evitados, se tiene en cuenta los recursos
quelos señores Elvis Emilio Sotelo y Gabriel Antonio Gonzales Márquez,
debieron invertir para tramitar los respectivos permisos y licencias
ambientales ante las autoridades competentes, tales como permisos para el
aprovechamiento y movilización el cual tiene un costo de Treinta y Seis Mil
Pesos Moneda Legal Colomb¡ana ($36.000)

C. Para el presente ejercic¡o no es posible determinar el Ahorro por Retraso,
debido a que el presunto infractor no cumplió con la norma ambiental ni con las
actividades e inversiones que de esta dependían, razón gor la cual no hubo
retrasos de la que se pudiera determinar una utilidad por parte del infractor. En

I fti

p
l0

El cálculo de la variable BENEFICIO lLiClTO tomándolo como la ganancia
económica que podría obtener el infractor fruto de su conducta se determinó
teniendo en cuenta los lngresos Directos los Costos Evitados (ahorro
económico o ganancia percibida por el infractor al incumplir o evitar las
inversiones exigidas por la norma ambiental y/o los actos adminiskativos) y los
Ahorros de Retraso (Referidos especialmente a la rentabilidad que percibiría la
inversión que se deja de realizar al infringir Ia norma) y el cálculo de la
Capacidad de Detección de la Conducta por parte de la Autoridad Ambiental.

t
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tal sentido el Ahorro por Retraso se determina como CERO ($0).

Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho
ilícito fue detectado por actividades de control de la policía Nacional en el
municipio de Ayapel Departamento de Córdoba, Io cual es corroborado por
visitas de inspección y valoración que realiza la Corporación, por lo que Ia
probabilidad de ser detectado depende de esta observación en campo y de
las denuncias por parte de la comunidad y/o cualquier otro ente de control, la

capacidad de detección es med¡a y por ende se le asigna un valor de CERO
PUNTO CUARENTA Y CINCO (0.45)

Una vez calculadas todas las variables posibles finalmente se determina el Valor
del BENEFICIO lLlClTO mediante la fórmula incluida al inicio de este documento.

B: yx (L-p)
p

(vr ) lnq resos directos $0

$36.000,oo =f
(v2) Costos evitados $36.000,oo
(v3) Ahorros de retraso 0

(p)
Capacidad
detección de
conducta

de
la

Baja = 0,40

0,45 p
Media = 0,45
Alta = 0,50

l, = $ 44.000,oo

El vator aproximado calculado del BENEFICIO lLiClTO por la actividad

aprovechamiento y movilización ilegal de especímenes de fauna silvestre,

correspondiente a Cinco (5) hicoteas es de CUARENTA Y CUATRO MIL

PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($44.000).

* Factor de Temporal¡dad (a )

Factor de
temporalidad

Número de días cont¡nuos o discontinuos
durante los cuales sucede el ilícito (Entre 1 y

365)

o = (3/364).d+(r-(3/364) 1,00

.i. Valoración de la importancia de la afectación (i)

l-(3IM+GE)O+PE+RV+MC

G

\,

11

p 2'4105
l3 DrC
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Para la valoración de la importancia de la afectación se emplean los siguientes
atributos.

lntensidad (lN)

Extensión (EX)

Persistencia (PE)

Reversibilidad (RV)

Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de esta variable se estimó Ia importancia de la afectación
mediante la calificación de cada uno de los atributos, atendiendo a ¡os criterios y
valores determinados en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual
Conceptual y Procedimental de la Metodología para el Cálculo de l\¡ultas por
lnfracción a la Normatividad Ambiental, y basándose en la evaluación de las
pruebas recogidas y la visita realizada al lugar de afectación. Los atributos
evaluados y su ponderación, luego de realizada la matriz de ¡nteracción medio -
acción se pueden identificar como sigue:

I

Atributos Definición Calificación Ponderación
Afectación de bien de
protección representada en una
desviación del estándar fijado
por la norma y comprendida en
el ran o entre 0 33%o

Afectación de bien de
protecc¡ón representada en una
desviación del estándar fijado
por la norma y comprendida en

4

el ran o entre 34% 66Yo

8

12

el ran o entre 67% oo o/^

or la norma i ual o su enor o

Deflne el
grado de
incidencia
de la acción
sobre el bien
de
protecc¡ón

Afectación de bien de
protección representada en una
desviación del estándar fijado
por la norma y comprendida en

Afectac¡ón de bien de
protección representada en una
desviación del estándar fijado

t2

lntensidad (lN)

1


